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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-056-2015 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES 
DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE CONDUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL 

ACUEDUCTO, EN EL MUNICIPIO DE BARBOSA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER” 
 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, numeral 9 y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido 
de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro 
documento relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el cuatro (04) 
de junio de dos mil quince (2015), periodo dentro del cual se presentaron observaciones por parte de 
los interesados, a las cuales  la Entidad  dio respuesta por medio del Informe de Respuesta a 
Observaciones a los Términos de Referencia del día nueve (09) de junio de dos mil quince (2015). 
 

De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del término 
inicialmente concedido, la Entidad  procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente 
documento. 

 
A. TECNICAS 

 

INTERESADO: Ximena Silva, Ingeniera de Proyectos, H2O CONSULTING S.A.S., información 
enviada al correo electrónico del  Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica, 
el día martes, 16 de junio de 2015 03:36 p.m. 

 

Observación Respuesta 

 

 
 

Se acoge la observación presentada por 
el interesado toda vez que en efecto el 
Formato 7 corresponde a una 
convocatoria para contrato de obra, razón 
por la cual no deberá ser tenido en cuenta 
para la elaboración de la propuesta. 
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Es correcta la apreciación del interesado 
en cuanto a que debe presentar para 
efectos de verificación de requisitos 
habilitantes un solo profesional para las 
Fases I y II, esto como requisito 
habilitante que debe acreditar para los 
Especialistas Hidráulico y 
Electromecánico, teniendo en cuenta que 
debe cumplir con los requisitos de 
formación académica y de experiencia 
específica exigida. 

 

 
 

 
Teniendo en cuenta que no hay 
argumentos técnicos, jurídicos ni 
financieros que justifiquen la ampliación 
del plazo de cierre, se mantiene la fecha 
prevista para dicha actividad. 

 

INTERESADO: Jazmín Sotelo Bohórquez, Analista Licitaciones, WSP, información enviada al correo 
electrónico del  Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica, el día jueves, 18 
de junio de 2015, a las 04:35 p.m. 

 

Observación Respuesta 

 
Solicitamos de la manera más respetuosa, un 
aplazamiento a la fecha de cierre  para el 24 de junio, 
para poder organizar nuestra experiencia y poder 
participar. 
 

Teniendo en cuenta que no hay 
argumentos técnicos, jurídicos ni 
financieros que justifiquen la ampliación del 
plazo de cierre, se mantiene la fecha 
prevista para dicha actividad. 

 
Para constancia se expide a los diecinueve (19) días del mes de junio de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – FIDUBOGOTÁ.  

 

 


